CONCEPCIÓN, 2 de enero de 2009.-

Nº   5  /  V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 5-1-2008  (Extraord.),  de  11 de diciembre de 2008,


del Concejo Municipal de Concepción, por el que se determina un aporte de 4 UTM para el año 2009 por cada afiliado al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley    Nº 19.754, que autoriza a las Municipalidades Para Otorgar Prestaciones de Bienestar a sus Funcionarios; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de esta fecha, por el que se pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O


Determínase un aporte anual de 4 UTM para el año 2009 por cada afiliado al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, con el objeto de financiar sus actividades de bienestar social.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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